
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7369 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa con el número 1.323, la llave, marca «Ca­
hors», referencia 905.206, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», de Vila­
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana, marca -Cahors», referencia 
905.206, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso­
na! de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave plana marca -Cahors», refe­
rencia 905.206, entrecara 10 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en VI- 
lamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilóme­
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu­
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y me­
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afecta 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma­
nencia con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.323-10- 
11-83-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norpia Técnica Reglamentaria MT-26, de -Aisla­
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981».

Madrid. 10 de noviembre de 1983.—El Director general.— 
Por delegación (Orden de 23 de noviembre de 1983), el Subdi­
rector general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de 
Lena Alvarez.

7370 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo­
loga con el número 1.324, la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905.207, fabricada y presenta­
da por la Empresa «Cahors Española, S. A.», de 
Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana, marca -Cahors», referencia 
905.207, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per­
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave plañe marca «Cahors», refe­
rencia 905.207, entrecara 11 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vila­
malla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri­
dad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser elle posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Homol. 1 324- 
10-11-83-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Ais­
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro­
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general.—Por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de lena 
Alvarez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7371 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se in­
cluye a «Fundiciones Miguel Ros, S. A.», en el 
sector de fabricación de componentes para vehícu­
los automóviles, declarado de interés preferente 
por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

limo. Sr.: El Real Decreto 1670/1979, de 22 de junio, declaró 
dé interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de sep­
tiembre, y ha sido prorrogado por el Real Decreto 3274/1982 de 
12 de noviembre.

«Fundiciones Miguel Ros, S. A.», solicita acogerse a los bene­
ficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio, en base a lo dispuesto en su artículo quinto, para llevar 
a cabo la ampliación de sus instalaciones productivas, sitas 
en Sant Vicens deis Horts (Barcelona), dedicadas a la fabrica­
ción de piezas fundidas de hierro nodular, con destino a la 
industria del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por 
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometa- 
lúrgicas y Navales de fecha 30 de enero de 1984.

Satisfaciendo el programa presentado por «Fundiciones Mi­
guel Ros, S. A.», las condiciones exigidas por el articulo quinto 
del Real Decreto 1079/1979, de 22 de junio, y siendo sus objeti­
vos acordes con los señalados para el sector en el articulo ter­
cero de dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud pre­
sentada, al objeto dé que «Fundiciones Miguel Ros, S. A.», pue­
da disfrutar la totalidad de los beneficios comprendidos en los 
artículos sexto y séptimo del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In­
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha teni­
do a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Fundiciones Miguel Ros, S. A.», in­
cluida dentro del sector fabricante de componentes para ve­
hículos automóviles, declarado de interés preferente por el 
Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, siéndole por consiguiente 
de aplicación los beneficios establecidos en el articulo sexto de 
dicho Real Decreto.

Segundo—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el articulo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979, de 
22 de junio, «Fundiciones Miguel Ros, S. A.», deberá solicitar­
los en cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en la 
vigente legislación especifica sobre los mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo quinto, punto dos, del Real Decre­
to 1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración se entenderé aplicable a los pla­
nes de inversión aprobados por la Dirección General de Indus­
trias Siderometalúrgicas y Navales en 30 de enero de 1984, que 
deberán quedar finalizadas antes del 1 de enero de 1985.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe­
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la auto­
rización para llevar a cabo el plan de inversiones, y los gene­
rales fijados en el Real Decreto 1679/1079, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de ju­

nio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas yNavales.


